
 
 
 
 
 
 
 

 
                    SIEP INFORMA 
FIRMA SEGUNDO CONVENIO COLECTIVO 

SOCIEDAD REGIONAL DE TURISMO 
 

Estimados compañeros: 
 Informaros que esta mañana se ha procedido a la firma del II Convenio 
Colectivo. 
  
 ¿Por qué ha firmado SIEP?, porque así se lo ha pedido el 64,70% de los 
trabajadores de la sociedad. 
 
 Como todos conocéis pedimos vuestra opinión a través del correo electrónico, 
considerando que era un medio ágil que permitía la participación de todos los 
trabajadores, el resultado ha sido el siguiente: 
64,70 % de los trabajadores nos han dicho sí a la firma del Convenio. 
23,54 % se ha manifestado en contra. 
11,76%  no ha contestado. 
 
 La negociación del convenio se ha desarrollado en un momento crítico, con unas 
condiciones económicas muy difíciles, lo que ha impedido alcanzar subidas salariales 
superiores a las establecidas en las Leyes de Presupuestos. 
 
 ¿Dónde hemos mejorado? 
Art. 10 Clasificación Profesional. 
Art. 20 Desplazamientos y Dietas. 
Art. 21 Complemento por enfermedad o accidente. 
Art. 29 Permisos y Licencias con derecho a retribución 
Art. 42 Anticipo. 
 
 Esta es una primera valoración, rápida y queremos que vosotros tengáis vuestro 
propio criterio, por lo que una vez que la empresa nos remita el Convenio se os enviará 
a todos para vuestro conocimiento, manejo y aplicación. 
 
 Un saludo y gracias por vuestra participación. 
 
 Deciros que el sindicato somos todos, el sindicato eres tú y sin tu participación y 
colaboración no sería posible trabajar por y para todos. 
 

Si algún trabajador de la sociedad no desea recibir estos correos hacérnoslo 
saber. 

 
Un saludo desde SIEP 


